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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.526/2021

Extracto del acuerdo de 27 de julio de 2021, de la Junta de Go-

bierno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, por el que

se aprueba la Convocatoria de Subvenciones a entidades priva-

das para el Fomento del Empleo de Personas Mayores de 45 y

Menores de 55 años "Proyecto Segunda Oportunidad-2021".

BDNS (Identif.) 582109

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/582109)

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar la subvención regulada en la presente convo-

catoria entidades privadas ubicadas en la provincia de Córdoba.

Segundo. Finalidad:

Concesión de subvenciones promovidas por el Departamento

de Empleo de la Diputación de Córdoba a entidades privadas, co-

mo incentivo económico a la contratación de personas desem-

pleada mayores de 45 y menores de 55 años, con el objeto de

obtener nuevas competencias profesionales mediante el desem-

peño de un oficio o profesión en un puesto de trabajo, para facili-

tar su incorporación al mercado laboral de la provincia de Córdo-

ba y suministrar nuevos profesionales a las empresas de la pro-

vincia.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entida-

des privadas para el fomento del empleo de personas mayores de

45 y menores de 55 años “Proyecto Segunda Oportunidad-2021”,

publicadas en la Sede Electrónica de la Diputación de Córdoba.

Cuarto. Cuantía:

La cuantía de las subvenciones, será de 6.000 € por beneficia-

rio, concediéndose un total de 30 subvenciones para esta convo-

catoria. Serán beneficiarios de la subvención los titulares de las

solicitudes que obtengan mayor puntuación, según los criterios de

valoración establecidos en la base 14 de esta Convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Se

publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación de Córdoba

el texto completo de la Convocatoria.

Sexto. Otros datos:

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documen-

tación:

a) Declaración Censal presentada en Hacienda para justificar

que está dado de alta en una actividad económica (modelo 036 o

037, según corresponda) o Documento Único Electrónico (DUE)

cuando la normativa autorice su uso.

b) Fotocopia del acuerdo adoptado por el órgano competente

en el que se designe la persona física que representa la entidad o

apoderamiento correspondiente, en el supuesto de personas jurí-

dicas y que la solicitud la presente el representante legal de la en-

tidad.

c) Presupuesto de gastos e ingresos de la contratación (anexo

II).

d) Declaración responsable (incluida en la solicitud anexo I).

e) Certificado de estar al corriente Seguridad Social. No siendo

necesaria la aportación de dicha documentación por parte de los

beneficiarios, si no se rechaza en la solicitud telemática, realizan-

do la verificación de estos datos por el Departamento de Empleo

por la Plataforma de Intermediación. Sólo en caso de rechazo de-

berá aportar dicha certificación en "otra documentación".

f) Certificado de estar al corriente con la Agencia Estatal de Ad-

ministración Tributaria. No siendo necesaria la aportación de di-

cha documentación por parte de los beneficiarios, si no se recha-

za en la solicitud telemática, realizando la verificación de estos

datos por el Departamento de Empleo por la Plataforma de Inter-

mediación. Sólo en caso de rechazo deberá aportar dicha certifi-

cación en"otra documentación".

Los beneficiarios de la edición anterior de la Convocatoria Se-

gunda Oportunidad de la Diputación de Córdoba deben presentar

además:

a) Contrato indefinido realizado para la edición anterior de la

Convocatoria.

b) Certificado de la Seguridad Social que acredite que en la ac-

tualidad la persona continua contratada o documento que justifi-

que dicha situación.

Córdoba, 31 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

la Diputada Delegada de Asistencia Económica de los Municipios

y Mancomunidades, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.554/2021

Extracto del acuerdo de fecha 27 de julio de 2021, de la Junta

de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, por

el que se aprueba la Convocatoria de subvenciones a Entidades

Deportivas de la Provincia de Córdoba, cuyos equipos senior par-

ticipen durante la temporada 2021-2022 (o temporada 2021) en la

máxima o sub-máxima competición nacional.

BDNS (Identif.) 582582

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/582582)

Primero. Beneficiarios.

Clubes Deportivos y Secciones Deportivas inscritas en el Re-

gistro Andaluz de Entidades Deportivas (RAED), con domicilio so-

cial en la Provincia de Córdoba, que no sean Sociedades Anóni-

mas Deportivas (SAD) y cuyos equipos senior participen en la

Temporada 2021-2022 (o Temporada 2021, si en dicha modali-

dad deportiva el calendario coincide con el año natural) en la Má-

xima o Sub-máxima categoría nacional de sus respectivas moda-

lidades deportivas.

Segundo. Objeto.

Apoyar económicamente a Clubes Deportivos y Secciones de-

portivas, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, cuyos

equipos senior participen en las máximas categorías nacionales

de sus modalidades deportivas, durante la temporada 2021-2022

(o Temporada 2021, si en dicha modalidad deportiva el calenda-

rio coincide con el año natural). Los proyectos deberán versar so-

bre dichos equipos senior.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Tercero. Bases reguladoras.

Convocatoria de subvenciones a entidades deportivas de la

Provincia de Córdoba cuyos equipos senior participen durante la

temporada 2021-2022 (o temporada 2021) en la máxima o sub-

máxima competición nacional. Publicadas en la sede electrónica

de la Diputación Provincial de Córdoba (Tablón de Edictos).

Cuarto. Cuantía.

La subvención que se conceda no podrá superar el 75% del

presupuesto total de la actividad. En ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, en concurrencia con otros ingresos, subvenciones o

ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras entidades

públicas o privadas, supere el coste de la actividad a desarrollar

por el beneficiario, así como tampoco podrá superar el 20% del

Presupuesto Global de la Entidad para esa temporada deportiva.

Las entidades deportivas que compitan en la máxima competi-

ción nacional no podrán obtener una subvención de más de

75.000 €.

Las entidades deportivas que compitan en la sub-máxima com-

petición nacional no podrán obtener una subvención de más de

35.000 €.

En el caso de que una vez repartido toda la cuantía económica

recogida en la convocatoria, con arreglo a los límites máximos an-

teriormente citados, existiera un sobrante económico, dichos lími-

tes anteriores podrán ser aumentados a 80.000 € para entidades

deportivas que compitan en la máxima competición nacional y

40.000 € para entidades deportivas que compitan en la sub-máxi-

ma competición nacional, siempre y cuando hubieran solicitado

dicha cantidad.

En el caso de que una misma entidad deportiva tenga dos o

más equipos que cumplan con los requisitos de la convocatoria,

sólo podrán ser beneficiarios de la subvención dos de ellos, te-

niendo que presentar dos solicitudes distintas. En este caso la en-

tidad beneficiaria no podrá obtener una subvención total, suman-

do las cuantías concedidas a cada equipo, de más de:

80.000 €, si ambos equipos compiten en la máxima competi-

ción nacional.

60.000 € si un equipo compite en la máxima competición nacio-

nal, y el otro en la sub-máxima competición nacional.

40.000 € si ambos equipos compiten en la sub-máxima compe-

tición nacional.

El abono de la subvención tendrá carácter prepagable, una vez

que se haya publicado la resolución definitiva, salvo que la activi-

dad ya se hubiera realizado, en cuyo caso, se abonará previa jus-

tificación por el beneficiario de la realización del proyecto subven-

cionado, en los términos establecidos en la presente convocato-

ria.

No procederá el citado pago anticipado si el beneficiario de la

subvención tiene concedido un aplazamiento o fraccionamiento

de deudas derivadas de un procedimiento de reintegro de sub-

vención concedida con anterioridad.

Quinto. Plazo, lugar y procedimiento de presentación de las so-

licitudes. Documentos e información que deben acompañar a la

solicitud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la

LGS, la presente convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un

extracto de la misma en el diario oficial correspondiente. El plazo

de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados

a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. En el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación será publicado el

texto íntegro de la misma a efectos informativos.

La solicitud (formulario electrónico), acompañada de la docu-

mentación requerida en esta convocatoria, dirigidas al Sr. Presi-

dente de la Diputación Provincial, se presentará, de manera ex-

clusiva, a través del Registro Electrónico de la Diputación de Cór-

doba, en los términos que expone el artículo 7º del Reglamento

del Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba.

El Registro electrónico proporcionará documento de acuse de

recibo de la transacción realizada, en los términos que refleja el

artículo 6º del Reglamento citado.

El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la página principal del sitio Web corporativo de la Diputación de

Córdoba https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites?agrupa-

cion=7878 y se realizará a través del formulario electrónico habili-

tado al efecto, que contendrá la misma información que figura en

la solicitud y anexos de la convocatoria. El modelo será cumpli-

mentado de acuerdo con las instrucciones y controles estableci-

dos por la aplicación informática.

Una misma entidad deportiva sólo podrá presentar una solici-

tud, con un único proyecto; con la excepción de aquellas que ten-

gan dos o más equipos, que cumplan con los requisitos de la con-

vocatoria, en cuyo caso sólo podrán ser beneficiarios de la sub-

vención dos de ellos, y que por lo tanto, tendrán que presentar

obligatoriamente dos solicitudes, una por cada uno de dichos

equipos.

Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Dipu-

tación Provincial, el solicitante podrá hacer uso de su derecho a

no presentarlos, siempre que se haga constar la fecha y el órga-

no o dependencia en que fueron presentados o por el que fueron

emitidos, y el procedimiento al que corresponden y siempre que

no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del

procedimiento a que correspondan, lo que de manera inexcusa-

ble se deberá consignar en el apartado correspondiente del ANE-

XO I.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten

fuera del plazo establecido en esta convocatoria, resolviéndose

su inadmisión, que deberá ser notificada a las entidades interesa-

das en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por la persona

que ostente la representación legal de la entidad jurídica que pre-

senta la solicitud, utilizando para ello el certificado electrónico de

Representante de Persona Jurídica. En caso de utilizar otro tipo

de certificado electrónico que no acredite la representación debe-

rán aportar los documentos que acrediten la misma.

En todo caso, los solicitantes deberán aportar la siguiente do-

cumentación:

A) DOCUMENTACIÓN GENERAL

a. Solicitud, que se ajustará al formato que figura en el Anexo I

firmada por la representación legal de la entidad.

b. Declaración responsable según Anexo I sobre otras ayudas

solicitadas y/o concedidas, así como de cumplir con los requisi-

tos para obtener la condición de entidad beneficiaria previstos en

el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17

de noviembre. Solicitud conforme al Anexo I

c. Para aquellas entidades que no hayan resultado beneficia-

rias en anteriores convocatorias, así como para aquellas cuya

cuenta bancaria se haya modificado, Certificado de comunica-

ción de Cuenta bancaria, Anexo V, debidamente cumplimentado

donde se hará constar el número de la cuenta bancaria en la que

se abonará la ayuda concedida o bien certificado bancario de titu-

laridad, en ambos casos el documento debe estar sellado y firma-

do manual o digitalmente por la entidad bancaria.

Viernes, 10 de Septiembre de 2021Nº 173  p.5606
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d. Copia de la tarjeta de la identificación fiscal (CIF), salvo que

dicha documentación ya haya sido aportada a la Diputación de

Córdoba y la misma se encuentre en vigor y así se haya hecho

constar en el Anexo I o la solicitud se presente con el certificado

digital de persona jurídica.

e. Copia de los estatutos, donde se señale expresamente tener

entre sus fines la realización de actividades acordes con las pre-

sentadas en el Proyecto, salvo que dicha documentación ya haya

sido aportada a la Diputación de Córdoba y la misma se encuen-

tre en vigor y así se haya hecho constar en el Anexo I. En caso

que se hayan producido modificaciones en los Estatutos que ten-

gan que ver con los fines, deberá presentarse documento acredi-

tativo que demuestre que esa modificación se ha hecho efectiva

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de la Junta de

Andalucía, en plazo de admisión de solicitudes. En su caso, se

exigirá documento que acredite que se está tramitando dicha mo-

dificación en el registro de correspondiente en plazo de admisión

de solicitudes.

f. Documento acreditativo de la representación legal de la per-

sona firmante de la solicitud (Libro de Actas, diligenciado por la

Administración correspondiente, en el que se detalla la Junta Di-

rectiva actual, comunicación efectuada a la administración en la

que esté registrada la Entidad en la que se comunique la actual

Junta Directiva, certificado del Secretario de la Entidad que acre-

dite la capacidad legal de la persona firmante de la solicitud co-

mo representante de la entidad o cualquier otro documento que

pruebe fehacientemente la representación legal de la entidad),

salvo que la solicitud se presente con el certificado digital de per-

sona jurídica.

g. Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de

Administración Tributaria (AEAT) y Tesorería General de la Segu-

ridad Social (TGSS). No siendo necesaria la aportación de dicha

documentación por parte de los solicitantes, si no se rechaza en

la solicitud telemática la consulta de estos datos por el Servicio de

Administración del Área de Bienestar Social a través de la Plata-

forma de Intermediación. Solo en caso de rechazo, deberá apor-

tar dicha certificación.

B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA

a. Proyecto: Documento en el que la entidad detalla para que

se pide la subvención, solamente se puede presentar un proyec-

to, pudiéndose incluir el número de actividades que se crea opor-

tuno.

Se ha elaborado un guión para realizar el Proyecto, según Ane-

xo II Modelo I.

El Proyecto debe ser adecuado al Objeto y la Finalidad de la

convocatoria y debe incluir:

a) Presupuesto: Presupuesto general, desglosando en él los

distintos conceptos del gasto y las diferentes fuentes de ingresos;

si hubiera varias actividades se debe incluir el coste de cada una

de ellas.

b) Datos necesarios para poder valorarlo: objetivos, beneficia-

rios, fechas, sede, mecanismos de publicidad (Anexo II, modelo

I).

c) Certificado de inscripción en el Registro Andaluz de Entida-

des Deportivas, No siendo necesaria la aportación de dicho docu-

mento, siempre que en la solicitud se aporte la fecha y número de

inscripción en dicho Registro Andaluz.

b. Certificado del Secretario de la Entidad, referente a la cuan-

tía del presupuesto global de la misma, para esa temporada de-

portiva, siendo la presentación de este documento imprescindible

para la no exclusión de la Convocatoria.

Sexto. Inadmisión y subsanación de solicitudes, Órgano com-

petente para la instrucción y resolución del procedimiento, Pro-

puesta de Resolución Provisional, Resolución Definitiva, plazos,

notificación y recursos, plazo de resolución y notificación, refor-

mulación de solicitudes, criterios de valoración, medidas de difu-

sión, justificación, modificación de la resolución a instancia del in-

teresado, reintegro de cantidades percibidas, infracciones y san-

ciones administrativas, seguimiento de los programas o activida-

des subvencionados, obligaciones de las Asociaciones o Entida-

des beneficiarias, Anexos: formularios electrónicos y modelos.

Se establecen bases específicas que regulan la inadmisión y

subsanación de solicitudes, el Órgano competente para la instruc-

ción y resolución del procedimiento, Propuesta de Resolución

Provisional, Resolución Definitiva, plazos, notificación y recursos,

plazo de resolución y notificación, reformulación de solicitudes,

criterios de valoración, medidas de difusión, justificación, modifi-

cación de la resolución a instancia del interesado, reintegro de

cantidades percibidas, infracciones y sanciones administrativas,

seguimiento de los programas o actividades subvencionados,

obligaciones de las Asociaciones o Entidades beneficiarias y los

Anexos: formularios electrónicos y modelos.

Córdoba, 3 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Iltmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, don Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 3.530/2021

Por Resolución de la Alcaldía nº 2021/00000430, de fecha

03/09/2021, se ha aprobado la relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos para cubrir en propiedad dos plazas de Po-

licia Local de este Ayuntamiento.

Quienes hayan resultado excluidos, disponen de un plazo de

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación

de este anuncio en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, pa-

ra subsanar los defectos y presentación de reclamaciones, me-

diante escrito diriigido a la Alcaldía, se podrá presentar en cual-

quiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

ADMITIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 Aguilera Buenosvinos, Guillermo ***8926**

2 Alcudia Durán, Antonio Angel ***4550**

3 Arroyo Sánchez , José ***9982**

4 Delgado Ramirez, Silvia ***4522**

5 Gallego Gutiérrez, Manuel Antonio ***4787**

6 Luque Villatoro, Francisco Javier ***1316**

7 Moreno Fernández, Maria del Rocio ***6533**

8 Paz Muñoz, Samuel ***8726**

9 Peramos Lara, Borja ***9359**

10 Poyato Palmero, Estefanía ***4903**

11 Trujillo Gutiérrez, Leonardo Alberto ***6498**

EXCLUIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

CAUSA

EXCLU-

SIÓN

1 Arjonilla García, Juan Francisco ***9919** A y B

2 Bohollo Hidalgo, Manuel Jesús ***5025** A

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 10 de Septiembre de 2021 Nº 173  p.5607

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



3 Brunel Rossi, Marc ***4312** A

4 Cañada Ruiz, Jose Antonio ***6927** A

5 Cañas González, Iván ***4220** A

6 Carmona Panadero, Jorge ***5283** A

7 Cruz Ayllón, Gloria ***7264** A

8 Cruz Sevillano, Vicente ***5312** A

9 Cumplido Franco, Pablo ***8016** A y C

10 Delgado Ramirez, Valeriano ***7168** A

11 Dominguez Morillo, Victoria Eugenia ***8300** A

12 Galván Ramirez, Carlos Alberto ***4309** A y C

13 Garcia Mansilla, Angel ***5966** A y C

14 García Valenzuela, Adrián ***9095** A

15 Jurado Fuentes, Juan antonio ***4589** A

16 López Garcia Francisco ***3427** D

17 Martín Moreno, Nicolás ***6797** A

18 Martinez Leal, Manuel ***3792** A y D

19 Moral Rodriguez, Félix ***3612** A y B

20 Mudarra Plaza, David ***7726** E

21 Muñoz Morales, Sergio ***1275** A

22 Murcia López, Fátima ***5435** A y B

23 Pérez Luque Alberto ***9811** A y D

24 Rodriguez Millán, Miguel Angel ***5405** A

25 Rodriguez Moreno, Emilio ***4260** A y B

26 Roldán Aranda, Antonio Miguel ***9372** A y D

27 Rubio Rodriguez, Juan Luis ***6789** A, B y C

28 Travesedo Dobarganes, Sergio ***1056** A

Causas de exclusión:

A) Modelo solicitud no acorde con Anexo IV de las Bases corregidas (BOP nº102, de

01/06/2021), falta o está incompleto.

B) No acompaña copia de los permisos A2 y B, o es ilegible.

C) No acompaña resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-

chos a examen en plazo, o, es incorrecto.

D) No acompaña título de bachiller, técnico o equivalente. Los estudios equivalentes

habrán que acreditar la equivalencia.

E) Acompaña fotocopia DNI caducado.

Cañete de las Torres, 3 de septiembre de 2021. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Félix Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 3.480/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de Ordenanza Munici-

pal para la implantación y ejercicio de actividades económicas en

el municipio de Conquista, cuyo texto íntegro se hace público, pa-

ra su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICI-

PIO DE CONQUISTA.

EXPOSICION DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

Artículo 4. Exclusiones.

Artículo 5. Modelos normalizados.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7. Responsabilidades.

TÍTULO II. DETERMINACIONES COMUNES SOBRE LA IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 8. Declaración responsable.

Artículo 9. Comprobación municipal.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

TÍTULO III. CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 15. Consultas previas.

TÍTULO IV. CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDA-

DES ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

Artículo 21. Medidas provisionales.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

ANEXO 1. Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 2. Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 3. Declaración Responsable de Calificación Ambiental,

incluida en CA-DR de la Ley 7/2007

ANEXO 4. Comunicación previa de cambio de titularidad de ac-

tividad.

ANEXO 5. Certificado técnico final acreditativo del cumplimien-

to de medidas ambientales.

ANEXO 6. Subsanación de deficiencias de declaración respon-

sable.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y ejercicio de actividades económi-

cas en el Municipio de Conquista.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

-Actividad económica: Prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

-Cambio de titularidad: Alteración del sujeto obligado de una
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actividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

-Certificado técnico y memoria de actividad análoga: Es el do-

cumento suscrito por técnico o facultativo competente, para la im-

plantación de una actividad, no sometida a procedimiento am-

biental cuya implantación no ha requerido de obras o instalacio-

nes, por disponer de una actividad anterior con uso análogo, en el

que se acredita en memoria que la distribución, e instalaciones de

la actividad o instalación son iguales y los usos análogos a los de

la actividad anterior conforme la definición de esta ordenanza, y

que se sigue cumpliendo justificadamente con la normativa vigen-

te para el ejercicio de la actividad, específicamente los siguientes:

urbanística, accesibilidad, seguridad contra incendios, seguridad

estructural, protección frente al ruido, condiciones de salubridad y

dotación de servicios sanitarios de uso público. Dicho certificado

deberá acompañarse de plano de situación y plano de planta con

usos, mobiliario e instalaciones.

-Comunicación previa: Documento mediante el que los intere-

sados ponen en conocimiento de la Administración Pública com-

petente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles pa-

ra el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

-Declaración responsable: Documento suscrito por el sujeto

obligado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad,

que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigen-

te para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o pa-

ra su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acre-

dita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el

período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio,

así como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

-Memoria técnica: Documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/199, de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

-Modificación sustancial: Cualquier cambio o ampliación de ac-

tuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos adversos signi-

ficativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente.

-Proyecto: Documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

-Sujeto obligado: Titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

-Uso análogo: Es aquel permitido por la normativa urbanística

para dos actividades diferentes en un mismo local o recinto y no

implica la modificación de la distribución e instalaciones existen-

tes para el ejercicio de la nueva actividad por la normativa secto-

rial.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen las ampliaciones, modificacio-

nes o reformas y traslados de actividades económicas.

Quedan sujetas a régimen de comunicación previa los cambios

de titularidad.

Artículo 4. Exclusiones.

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

-La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

-El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aun reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan

de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

-Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

-Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

-La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5. Modelos normalizados.

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica, así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7. Responsabilidades.

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.
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TÍTULO II

DETERMINACIONES COMUNES SOBRE IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable.

1. La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado conforme a los Anexos de esta Ordenanza.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

2. La declaración responsable se acompañará de la documen-

tación exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que no

haya sido entregada previamente al Ayuntamiento, conforme a lo

que consta seguidamente.

Para todas las declaraciones responsables:

*Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

*Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

*Cualquier otra autorización, informe o documentación que ven-

ga exigida por la legislación aplicable, o que se considere ade-

cuada para completar la información al Ayuntamiento.

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (Anexo 1).

*Certificado técnico acreditativo del cumplimiento de las medi-

das ambientales y certificado de finalización de edificación, obra o

instalación, en el caso que para la implantación de la actividad se

hayan realizado obras que no impliquen licencia de utilización,

pudiendo estar integrados ambos certificados en un único certifi-

cado.

*En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se aportará memoria técnica.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental, en función de los supuestos que se es-

pecifican (Anexo 2):

*En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que sea exigible licencia de obras

que no impliquen licencia de utilización, se deberá aportar certifi-

cado de finalización de edificación, obra o instalación.

*En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se deberá aportar memoria técnica y certificado de finalización de

obra o instalación.

*En el caso de implantación de actividades que no requieran la

realización de obras por haber existido una actividad con uso

análogo previamente en el mismo local o establecimiento, se de-

berá aportar certificado con memoria técnica de la actividad.

Para la declaración responsable de calificación ambiental (Ane-

xo 3):

*Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa ambiental de apli-

cación, incluyendo justificación del cumplimiento de las condicio-

nes medioambientales, acompañado de plano de situación y pla-

no de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

*Además de la documentación indicada en los apartados ante-

riores, en su caso, se aportará la siguiente documentación:

*En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

3. Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que deberá disponer el sujeto obligado pero que ya obra-

ría en poder de la Administración como consecuencia de trámites

anteriormente realizados, haciendo referencia en este caso a los

datos necesarios para su identificación por aquélla, y en concreto

a la siguiente:

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (Anexo 1):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memora técnica en caso contrario.

-En relación con el procedimiento ambiental, deberá hacer refe-

rencia a la resolución ambiental favorable o a la Declaración Res-

ponsable de Calificación Ambiental (CA-DR).

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-

dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.

-En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

-En el caso de que para las mismas hubiera sido exigible licen-

cia de utilización deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y licencia de utilización.

-En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras o para las que las realizadas no requieran licen-

cia de utilización, deberá hacer referencia a la licencia de utiliza-

ción del local o del edificio existente donde aquéllas se instalen.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental (Anexo 2):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memora técnica en caso contrario.

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-

dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.

-En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

*En el caso de que para implantación de la actividad se hubie-

ran realizado obras para las que hubiera sido exigible licencia de

utilización se deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y la licencia de utiliza-

ción.

*En el caso de actividades para cuya implantación se hayan

realizado obras no requieran licencia de utilización, deberá hacer

referencia a la licencia de utilización del local o del edificio exis-

tente donde aquéllas se instalen.

*En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras por haber existido en el local o edificación una ac-

tividad con uso análogo previamente, deberá hacer referencia a la

Declaración responsable o a la Licencia de apertura de la activi-

dad anterior.

Para cualquier declaración responsable:

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

Artículo 9. Comprobación municipal.

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.
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Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Asimismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.

c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y, en su caso,

ambiental vigente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación

previa recogido en esta Ordenanza (Anexo 4), acompañado de la

siguiente documentación:

-Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su ca-

so, de sus representantes legales, acompañada de los documen-

tos en el que consten tal representación.

-Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

-Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o Licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, éste podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

res-pecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable
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TÍTULO III

CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y EJERCI-

CIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas.

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada en la Ordenanza en las mismas condiciones y re-

querimientos que para la declaración responsable.

TITULO IV

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ECO-

NÓMICAS

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior.

Las actividades económicas que se implanten en el municipio

mediante declaración responsable podrán someterse con poste-

rioridad a su inicio a actuaciones de control, a fin de verificar el

cumplimiento de su normativa reguladora.

El Ayuntamiento desarrollará las actuaciones de control poste-

rior de forma planificada y programada de conformidad con el

Plan Municipal de Control de Actividades que apruebe.

En estas actuaciones el Ayuntamiento podrá solicitar la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades.

El Ayuntamiento formulará y aprobará un Plan Municipal de

Control de Actividades que responderá a los principios de objetivi-

dad, transparencia y publicidad.

El Plan establecerá los criterios y las líneas de actuación para

el ejercicio de las funciones de control posterior en materia de ac-

tividades y fijará su plazo de vigencia.

En todo caso, el Plan podrá de forma justificada priorizar deter-

minadas actuaciones de control en relación a concretas activida-

des.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Al personal que realice la visita de control se le deberá facilitar

el acceso a los establecimientos o instalaciones de la actividad,

cuyo responsable deberá prestar la asistencia y colaboración ne-

cesarias. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga

asignadas funciones de control y verificación, tendrá la considera-

ción de autoridad pública.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos oportu-

nos, y en ellas se consignarán, al menos, los siguientes extremos:

a. Lugar, fecha y hora de formalización.

b. Identificación del personal técnico.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Cuando la actuación realizada revista especial dificultad o com-

plejidad, podrá cumplimentarse el acta con posterioridad debien-

do motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez

cumplimentada a las personas señaladas en los apartados ante-

riores.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno informe de control.

El Informe de control, pondrá de manifiesto alguna de las si-

guientes situaciones:

-Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable se adecua a la normativa exigible y la actividad se ajusta a

la misma, se informará favorablemente la actividad.

-Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes no

esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documenta-

ción técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no su-pongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.

En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad conforme al modelo del anexo 1.

Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

TITULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
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ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21. Medidas provisionales.

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones.

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Orde-

nanza como infracciones graves, cuando por su escasa significa-

ción, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban

ser calificadas como tales.

b) No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación no sustancial de la actividad.

d) La falta de formalización del cambio de titularidad de la acti-

vidad.

e) Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas

en la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como

infracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b) El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d) El incumplimiento de presentación de documentación rela-

cionada en la declaración responsable cuando fuese requerida

por el Ayuntamiento.

e) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acorda-

da por el Ayuntamiento.

g) El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

h) No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.

i) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

c) Cualquier incumplimiento que por su especial importancia,

no pudiera ser calificado como infracción leve o grave.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a) Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c) Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d) Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a) Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b) Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c) Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

-El riesgo de daño a la salud o seguridad.

-La actitud dolosa o culposa del infractor.

-La naturaleza de los perjuicios causados.

-La reincidencia y reiteración.

-El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.
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-El beneficio obtenido de la infracción.

-El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabili-

dad el reconocimiento de responsabilidad por el infractor realiza-

do antes de la propuesta de resolución y la colaboración del in-

fractor en la adopción de medidas correctoras con anterioridad a

la incoación del expediente sancionador.

El resto de circunstancias podrán considerarse agravantes o

atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres tramos: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

-Infracciones leves:

Mínimo: 180 euros a 300 euros.

Medio: 300,01 euros a 500 euros.

Máximo: 500,01 euros a 750 euros.

-Infracciones graves:

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros.

-Infracciones muy graves:

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros.

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros.

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros.

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d. Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista en la Ley 17/2009,

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-

so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se aco-

modará a la disponibilidad del propio Ayuntamiento y del resto de

Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencio-

so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Conquista, 31 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Francisco Buenestado Santiago.
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ANEXO 1

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DE ACTIVIDAD SOMETIDA A PROCEDI-
MIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ACTIVIDAD

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E.

EMPLAZAMIENTO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007)

ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012
(marcar si procede)

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012:

ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR
DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)

NUMERO DEL NOMENCLATOR:
DENOMINACION:

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad:

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la ac:vidad cumple los requisitos exigidos en la norma:va vigente para el
ejercicio de la ac:vidad, como ha quedado jus:ficado en la documentación técnica
presentada previamente, y específicamente los siguientes:

a) Los establecidos en el planeamiento urbanís:co de aplicación.

b) Los establecidos en la norma:va vigente para el ejercicio de la ac:vidad,
y específicamente los siguientes:

� Accesibilidad
� Seguridad contra incendios
� Seguridad estructural
� Condiciones de salubridad

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la ac:vidad                

3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la ac:-
vidad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x):
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En relación con la documentación técnica (marcar lo que proceda)
� Proyecto técnico

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO

� Memoria técnica
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF fecha

En relación con el procedimiento ambiental (marcar lo que proceda)

� Resolución ambiental favorable
ÓRGANO REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN

� Declaración Responsable de Calificación Ambiental CA-DR con fecha de registro  confor-
me al modelo del anexo 3 de la ordenanza

En relación con las obras ejecutadas (marcar lo que proceda)

� Licencia urbanís:ca de la edificación, obras o instalación otorgada:
PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

� Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para    ac:vidades
incluidas    en     ley12/2012)     con     fecha     de registro

En relación con la documentación de terminación de la obra (marque lo 
que proceda)

� En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de u:lización: Cer:ficado técnico de
finalización de la edificación, obras o instalación.

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO

Licencia de u:lización de la edificación nueva o ampliada
PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

� En el caso de ac:vidades para cuya implantación no se hayan realizado obras o para las que
las realizadas no requieran licencia de u:lización:

Licencia de u:lización de la edificación o local existente:

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

Otra documentación

� Otra documentación que exija la norma:va de aplicación (indicar):

4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 
ac:vidad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x)

En relación con la documentación técnica de cumplimiento de condiciones 
ambientales y en su caso terminación de la obra

� Cer:ficado Técnico acredita:vo del cumplimiento de medidas ambientales:
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TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO

� Cer:ficado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso de que no
haya sido exigible para la obra licencia de u:lización):

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO

(Estos dos cer:ficados anteriores, podrán estar integrados en un único cer:ficado, en cuyo caso se 

completarán ambos apartados con los mismos datos)

En relación con la documentación técnica de ac+vidad con obras que no ha requerido 
licencia de obras (ac:vidades incluidas en la ley 12/2012 y CA-DR)

� Memoria técnica

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA

5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epí-
grafe 2 durante el periodo de ejercicio de la ac:vidad.

� Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante le-
gal, acompañada del documento en el que conste tal representación.

� Documento jus:ficante del abono de la tasa correspondiente:
7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 
ac:vidad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ……….

Fdo:

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA

   6. Que se adjunta la siguiente documentación administra:va (indicar con x):
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ANEXO2
DECLARACIÓN RESPONSABLE

DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ACTIVIDAD

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E.

EMPLAZAMIENTO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL

AFORO Nº DE PERSONAS PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA

� ACTIVIDAD  INCLUIDA  EN  LA  LEY
12/2012 (marcar si procede)

NUMERO  DE  EPIGRAFE  DEL  ANEXO  DE  LA  LEY
12/2012:

� ACTIVIDAD  INCLUIDA  EN
NOMENCLATOR  DEL DECRETO  78/2002
(marcar si procede)

NUMERO DEL NOMENCLATOR: DENOMINACION:

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad:

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la ac:vidad cumple los requisitos exigidos en la norma:va vigente para el
ejercicio  de  la  ac:vidad,  como  ha  quedado  jus:ficado  en  la  documentación
técnica presentada previamente, y específicamente los siguientes:

a) Los establecidos en el planeamiento urbanís:co de aplicación.

b) Los establecidos en la norma:va vigente para el ejercicio de la ac:vidad, y
específicamente los siguientes:
� Accesibilidad
� Seguridad contra incendios
� Seguridad estructural
� Protección frente al ruido
� Condiciones de salubridad

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la ac:vidad.
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio
de la ac:vidad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2
(indicar con x):

En  relación  con  la  documentación  técnica  de  obra  y/o  ac+vidad  que  ha
requerido licencia de obras (marcar lo que proceda)

� Proyecto técnico

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO
VISADO

FECHA VISADO

� Memoria técnica

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA

En relación con a la obras ejecutadas (marcar lo que proceda)

� Licencia urbanís:ca de la edificación, obras o instalación otorgada:

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

� Declaración responsable o Comunicación Previa  para ejecución de obras
(para   ac:vidades   incluidas   en   la   ley   12/2012)  con    fecha    de
registro   

En relación con la documentación de terminación de la obra

� En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de u:lización:
Cer:ficado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación.

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO
VISADO

FECHA VISADO

Licencia de u:lización de la edificación nueva o ampliada

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

� En el caso de ac:vidades para cuya implantación se hayan realizado obras
que no es exigible licencia de u:lización:

Licencia de u:lización de la edificación o local existente:
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PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

� En el caso de ac:vidades para cuya implantación no se hayan realizado
obras por haber exis:do en el  local  o edificación una ac:vidad con uso
análogo previamente:

Declaración  responsable  o  licencia  de  apertura  de  la  ac:vidad  análoga  anterior
ejercida en el local o edificio existente

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o
concesión

Otra documentación (marque lo que proceda)

� Otra documentación que exija la norma:va de aplicación (indicar):

� En el  caso de que para la  implantación de la ac:vidad se han realizado
obras en la que es exigible licencia de obras y no impliquen licencia de
u:lización. Cer:ficado de finalización de la edificación, obra o instalación.

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA

� En el caso de implantación de ac:vidades que requieran la ejecución de
obras para las que no sea exigible licencia de obras (ac:vidad incluida en la
ley 12/2012)

Memoria técnica:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA

 4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad 
y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x completar todos los 
campos, solo de uno de los apartados de actividad con obras o actividad sin obras, según proceda):
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Cer:ficado de finalización de la edificación, obras o instalación:

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA

� En el caso de implantación de ac:vidades que no requieran la realización
de obras por haber exis:do una ac:vidad con uso análogo previamente en
el mismo local o establecimiento.

Cer:ficado con Memoria técnica de ac:vidad análoga sin obras

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA

5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.
6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x):
-Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 
legal, acompañada del documento en el que conste tal representación.
- Documento jusficante del abono de la tasa correspondiente:
7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 
actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ……….

 Fdo:

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA
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ANEXO 3
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CALIFICACION AMBIENTAL CA-DR

(Incluida en CA-DR de la Ley 7/2007) 

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ACTIVIDAD

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E.

EMPLAZAMIENTO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA

PROCEDIMIENTO  AMBIENTAL  DE  CALIFICACION  AMBIENTAL  MEDIANTE  DECLARACION
RESPONSABLE (CA-DR)
CATEGORIA (ANEXO LEY7/2007):

� ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY
12/2012

(marcar si procede)

NUMERO  DE  EPIGRAFE  DEL  ANEXO  DE  LA LEY
12/2012:

� ACTIVIDAD  INCLUIDA EN
NOMENCLATOR

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)

NUMERO DEL NOMENCLATOR:
DENOMINACION:

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad:

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa ambiental vigente
para el ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación
técnica que se adjunta, y específicamente los siguientes:

� Requisitos  de  calidad  del  medio  ambiente  atmosférico  con  especial
referencia la contaminación acústica.

� Requisitos de calidad del medio hídrico
� Requisitos de calidad ambiental del suelo
� Requisitos referentes a la producción y gestión de residuos
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3. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio
de la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2

� Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo competente, con el
contenido  exigido  en  la  normativa  ambiental  de  aplicación,  incluyendo
justificación  del  cumplimiento  de  las  condiciones  medioambientales,
acompañado de plano de situación y plano de plantas con usos, mobiliario e
instalaciones:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO
PROF

FECHA
REDACCION

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x):

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su 
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la
actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ……….

Fdo:

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA
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ANEXO 4
COMUNICACION PREVIA

DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD

DATOS DEL TRANSMITENTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL NUEVO TITULAR

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ACTIVIDAD

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E.

EMPLAZAMIENTO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL

El nuevo titular comunica, bajo su responsabilidad:
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
2. Que  no  se  han  producido  modificaciones  de  la  actividad  respecto  de  la

declaración  responsable  o  licencia  de  apertura  inicial  y  que  se  compromete  a
mantener  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  la  actividad  ya  autorizada  o
declarada.

3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio
de la actividad (indicar con x):

� Declaración  responsable  o  Licencia  de  apertura  del  transmitente  y  su
documentación referenciada o complementaria:

PETICIONARIO NÚMERO FECHA aportación o
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



EXPEDIENTE concesión

4. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con
x):

� Acreditación de la  personalidad de los  declarantes,  y en su caso,  de sus
representantes legales, acompañada de los documentos en el que consten tal
representación.

� Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

� Documento público o privado acreditativo del derecho del nuevo titular (si
fuese imposible obtener el consentimiento del antiguo titular de la actividad)

DOCUMENTO SUSCRIBIENTES  U  ORGANO
EMISOR

FECHA

5. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo
titular y de la actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ……….

Fdo transmitente :  Fdo nuevo titular

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA
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ANEXO 5
CERTIFICADO TECNICO FINAL

ACREDITATIVO DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES

DATOS DEL TECNICO

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. / C.I.F.

TITULACION Y COLEGIO PROFESIONAL Nº DE COLEGIADO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION

PROYECTO O DOCUMENTACION TECNICA VISADO (si procede)

EMPLAZAMIENTO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL

USO DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION REF. CATASTRAL

ANEXO 1 VISADO (si procede)

ANEXO 2 VISADO (si procede)

El técnico que suscribe certifica que las obras se han ejecutado conforme al proyecto o
documentación técnica referenciada en los datos de la edificación, obra o instalación y
sus anexos cumpliendo con la normativa de aplicación

Así  mismo se cumple con las medidas y condiciones  ambientales establecidas en la
resolución de ambiental,

RESOLUCION AMBIENTAL ORGANO AMBIENTAL FECHA

Adjuntándose anexo del cumplimiento de la resolución ambiental con las mediciones y
comprobaciones realizadas al efecto.

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO
PROF

FECHA
REDACCION
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(Marcar y completar en caso de existir modificaciones respecto del proyecto original)

Que por las razones indicadas en el Anexo adjunto de modificación del proyecto
original, ha sido necesario modificar el proyecto en los puntos indicados, no siendo esta
una  modificación  sustancial  que  requiera  la  redacción  de  un  nuevo  proyecto  o
resolución ambiental en su caso y que con estas modificaciones se sigue cumpliendo la
normativa  de  aplicación  y  las  medidas  correctoras  de  la  resolución  ambiental
establecida en su caso anteriormente referida, según se justifica en el siguiente anexo.

� Anexo  de  modificación  de  proyecto  original,  redactado  por  técnico  o
facultativo  competente,  justificando  el  cumpliendo  la  normativa  de
aplicación y las medidas correctoras de la resolución ambiental establecida
en su caso, acompañado de planos modificados del proyecto original:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO
PROF

FECHA
REDACCION

En a de        de

Fdo Técnico Director de las obras:
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ANEXO 6
SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE DECLARACION RESPONSABLE
Con informe de control favorable condicionado a la subsanación de deficiencias

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ACTIVIDAD

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E.

EMPLAZAMIENTO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA

� PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007
(marcar si procede)

CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007)

� ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY
12/2012

(marcar si procede)

NUMERO  DE  EPIGRAFE  DEL ANEXO  DE  LA
LEY 12/2012:

� ACTIVIDAD  INCLUIDA EN
NOMENCLATOR

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)

NUMERO DEL NOMENCLATOR:
DENOMINACION:

DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE Y CONTROL POSTERIOR

DECLARANTE (de declaración responsable) FECHA FECHA
REGISTRO

INFORME DE CONTROL REF INFORME
CONTROL

FECHA

RESOLUCION CONTROL ORGANO
COMPETENTE

FECHA

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad:
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1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el
ejercicio  de  la  actividad,  como  ha  quedado  justificado  en  la  documentación
técnica  adjuntada  en  la  declaración  responsable  referenciada  y  en  la
documentación técnica o administrativa que se adjunta en esta  subsanación de
declaración responsable, y específicamente los siguientes:

a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación.

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y
específicamente los siguientes:
- Accesibilidad
- Seguridad contra incendios
- Seguridad estructural
- Condiciones de salubridad

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación

3. Que dispone  de  la  documentación,  exigida  legalmente  para  el  ejercicio  de  la
actividad  que  acredita  el  cumplimiento  de  los  requisitos  del  epígrafe  anterior,
según se justifica en la  declaración responsable referenciada y en el  anexo de
documentación técnica y/o administrativa que se adjunta

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con
x):

� Acreditación  de  la  personalidad  del  declarante,  y  en  su  caso,  de  su
representante  legal,  acompañada  del  documento  en  el  que  conste  tal
representación.

� Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

� Anexo  de  documentación  técnica  o  certificado  redactado  por  técnico  o
facultativo  competente,  justificando  la  subsanación  de  las  deficiencias
técnicas señaladas en el informe y resolución de control referenciadas con el
contenido exigido en la normativa de aplicación:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO
PROF

FECHA REDACCION O
VISADO (si procede)

� Documentación administrativa que subsana las deficiencias de documentación
administrativa señalada en el informe y resolución de control referenciadas (indicar
documentación administrativa adjunta)

DOCUMENTO ORGANO EMISOR FECHA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 10 de Septiembre de 2021 Nº 173  p.5629

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la
actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ……….

Fdo:

ALCALDE-PRESIDENTE DEL  AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA

Viernes, 10 de Septiembre de 2021Nº 173  p.5630
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Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 3.502/2021

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, ha dictado resolución de fecha

27/08/2021 nº 2021/00000813, que trascrita literalmente dice:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba, en virtud de las competencias

atribuidas por el artículo 47.1 y 2 del Reglamento de Organiza-

ción, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986 de 28 de no-

viembre, por la presente

ACUERDA:

PRIMERO. Al objeto de dejar cubiertas las funciones de direc-

ción y gobierno de la Administración Municipal por enfermedad,

delego las mismas en doña Antonia García González 1ª Teniente

de Alcalde de este Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, des-

de el 27 de agosto de 2021 hasta el fin de la misma.

SEGUNDO. Retribuir a doña Antonia García González, por de-

dicación exclusiva durante el periodo comprendido entre el 27 de

agosto de 2021 hasta la finalización de los motivos que han moti-

vado la delegación de competencias.

TERCERO. Solicitar a la Tesorería General de la Seguridad

Social la afiliación y/o alta de doña Antonia García González con

las funciones de dirección y gobierno de la Administración Munici-

pal del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba durante el perio-

do comprendido entre el 27 de agosto de 2021 hasta la finaliza-

ción de los motivos que han motivado la delegación de competen-

cias, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas em-

presariales que corresponda.

CUARTO. Dar traslado a la interesada del presente Decreto pa-

ra su nombramiento y conformidad informándole que este será

efectivo los días anteriormente indicados.

QUINTO. Dar al Decreto la publicidad preceptiva de conformi-

dad con lo que estipula el artículo 44.2 del Reglamento de Orga-

nización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio-

nes Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986 de 28 de

noviembre.

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde–Presidente.

Fechado y firmado electrónicamente”.

En Montalbán de Córdoba, a 2 de septiembre de 2021. Firma-

do electrónicamente por la Alcaldesa por delegación, Antonia

García González.

Ayuntamiento de Obejo

Núm. 3.510/2021

Exposición al público Cuenta General 2020

En cumplimiento del artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-

mente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en su se-

sión celebrada el día 1 de septiembre de 2021, se expone al pú-

blico la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al

ejercicio 2020, por un plazo de quince días durante los cuales

quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamacio-

nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su

vez, estará a disposición de los interesados en el tablón de edic-

tos de la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En Obejo, 3 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Pedro López Molero.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 3.501/2021

Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 31 de agosto de

2021, ha acordado delegar en la Concejala de este Ayuntamiento,

doña Mª del Rosario Rossi Lucena, las competencias y atribucio-

nes propias de esta Alcaldía, para la celebración de Boda Civil, el

día 11 de septiembre del año en curso, entre los contrayentes

don Santiago Pineda Jiménez y doña Alba Jara García Martínez.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Pozoblanco, 31 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.

Núm. 3.546/2021

Esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 31 de agosto de

2021, ha acordado delegar en la Concejala de este Ayuntamiento,

doña Mª Luisa Guijo Benítez, las competencias y atribuciones

propias de esta Alcaldía, para la celebración de Boda Civil, el día

11 de septiembre del año en curso, entre los contrayentes don

Miguel Puerto Capilla y doña Sara Navío Redondo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Pozoblanco, 3 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 3.569/2021

Extracto del Decreto nº 2332, de fecha 30 de agosto de 2021,

del Ayuntamiento de Rute (Córdoba), por el que se aprueban la

Convocatoria y las Bases reguladoras del Procedimiento de Con-

cesión de Subvenciones a Asociaciones sin ánimo de lucro, relati-

vas a actividades del ejercicio 2021 del Ayuntamiento de Rute,

Gex nº 6773/2021.

BDNS (Identif.) 581985

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/581985)

1. Objeto de las subvenciones

Las presentes bases constituyen el marco normativo para la

concesión de subvenciones por parte del Excmo. Ayuntamiento

de Rute, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y

de acuerdo a las Bases 34 a 36 de Ejecución del Presupuesto

General del Excmo. Ayuntamiento de Rute para el ejercicio 2021,
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así como el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento

de Rute 2021.

Las subvenciones tendrán por finalidad posibilitar la realización

de actividades preventivas, rehabilitadoras o asistenciales, activi-

dades de fomento y promoción de la cultura, en cualquiera de sus

manifestaciones, el deporte, la formación e inserción sociolaboral

de la mujer, actividades extraescolares, realización de activida-

des propias de las cofradías en las fiestas populares y Semana

Santa de Rute y sus aldeas, así como para el cumplimiento de

sus finalidades cultuales, caritativos y sociales, en general, aque-

llas otras que, sin contradecir las finalidades anteriores se lleven

en el término municipal de Rute. Las actividades subvencionadas

deberán realizarse durante el año 2021.

2. Beneficiarios.

Podrán solicitar subvenciones las asociaciones legalmente

constituidas, cofradías, colectivos, centros educativos de cual-

quier nivel y cualesquiera otras entidades que, carentes de áni-

mo de lucro y dotadas de personalidad jurídica, persigan la reali-

zación en el término de Rute de cualesquiera actividades subven-

cionables.

Quedan expresamente excluidos como solicitantes en este pro-

cedimiento los perceptores de subvenciones incluidas con carác-

ter nominativo en el Presupuesto General del Ayuntamiento de

Rute para el ejercicio 2021, así como los perceptores de subven-

ciones directas.

3. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios deberán estar legalmente constituidos y dota-

dos de personalidad jurídica, encontrarse al corriente del cumpli-

miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes así como de sus obliga-

ciones fiscales con el Ayuntamiento de Rute, entendiéndose que

se está al corriente de dichas obligaciones cuando se cumplan los

requisitos del artículo 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Y deberán haber

justificado subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Ru-

te en convocatorias anteriores, debiendo aportar la documenta-

ción exigida en las Bases, para la realización de las actividades

relacionadas en el apartado primero durante el año 2021 en el

término municipal de Rute.

 Los colectivos beneficiarios de las ayudas reguladas en las

presentes bases se comprometen a:

-Justificar el gasto realizado en el plazo máximo de tres meses

a contar el momento del pago, y en todo caso con anterioridad a

la percepción de otra subvención otorgada por el Excmo. Ayunta-

miento de Rute.

-Comunicar al Ayuntamiento, por escrito, cuando proceda, la

obtención de subvenciones y/o ayudas para la misma finalidad

procedentes de cualquier otra administración o ente público o pri-

vado.

4. Iniciación y procedimiento para la concesión de la subven-

ción

Publicado el extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, por conducto de la Base de Datos Nacio-

nal del Subvenciones, los interesados en participar en esta con-

vocatoria deberán solicitar su inscripción en el plazo de 15 días

hábiles, a contar a partir del día siguiente la publicación de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo de pre-

sentar la documentación requerida en las Bases a través del Re-

gistro General del Ayuntamiento, sito en Calle María Siendones

nº 2. CP 14960. Rute (Córdoba). Igualmente se podrá presentar

en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

5. Cuantía.

El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún caso,

de cuantía tal que, aisladamente o en concurrencia con subven-

ciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otras en-

tidades públicas o privadas, supere el coste de la actividad a de-

sarrollar por el beneficiario.

Las subvenciones se concederán con el límite máximo de los

créditos presupuestarios previstos en el Estado de Gastos, sin

que pueda sobrepasarse el importe previsto en cada una de las

aplicaciones presupuestarias, y operando como límite máximo in-

dividual, en su caso, el importe de 500,00 € en el supuesto de

subvenciones a instituciones sin ánimo de lucro, y 1.200,00 € en

el de subvenciones a cofradías Semana Santa.

Podrán concederse subvenciones a proyectos concretos y de-

terminados encuadrables en los preceptos anteriores, con cargo a

las siguientes aplicaciones presupuestarias:

El Alcalde-Presidente.

(fechado y firmado electrónicamente).

Rute, 1 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdo-

ba), Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 3.503/2021

Procedimiento: Matrimonio civil de don Juan Antonio Castillejo

Rizos y doña Susana Zafra Carmona.

Exp. Núm. MAT 06/2021.

GEX: 3357/2021.

DECRETO: DELEGACION DE COMPETENCIA ESPECÍFICA

PARA LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL.

De conformidad con las competencias que me confiere el artí-

culo 51 del Código Civil,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Delegar en el Sr. Concejal, don Gabriel Melero Cas-

tillejo, la competencia específica para la celebración del matrimo-

nio civil pretendido por don Juan Castillejo Rizos y doña Susana

Zafra Carmona, y que tendrá lugar el próximo día 11 de septiem-

bre de 2021 a las 10:00 horas.

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a los interesados,

proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente ante mí, el Secreta-

rio, en Villafranca de Córdoba, a la fecha de la firma electrónica

referenciada en el pie de la página.

Villafranca, 3 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
Córdoba

Núm. 3.552/2021

La Presidencia del Instituto municipal de Desarrollo Económico

y Empleo de Córdoba (IMDEEC), aprobó mediante Resolución Nº

2021/10274, de 27 de julio de 2021, las Bases reguladoras de la

Viernes, 10 de Septiembre de 2021Nº 173  p.5632
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Convocatoria para la provisión, mediante Libre Designación, de 1

puesto de trabajo de Adjuntía de Dirección del IMDEEC, del si-

guiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta del Departamento de Servicios Ge-

nerales del IMDEEC:

(Código CSV: d01fe9a3ede5e3e8c9dbe5f5382e3459a2eb15d9)

y la fiscalización de la Intervención Delegada del IMDEEC.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de la Convocatoria

para la provisión, mediante Libre Designación, de 1 puesto de tra-

bajo de Adjuntía de Dirección del IMDEEC.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

III. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

En Córdoba, 6 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Presidenta del IMDEEC, Mª Nieves Torrent Cruz.

ANEXO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA

PROVISIÓN, POR LIBRE DESIGNACIÓN, DE 1 PUESTO DE

ADJUNTÍA DE DIRECCIÓN, EN EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA.

Primera. Se convoca la provisión, mediante Libre Designación,

de 1 puesto de trabajo de Adjuntía de Dirección del Instituto Muni-

cipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as que reúnan los requisitos establecidos en Anexo

1.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Destinataria: CÓDIGO LA0016685-IMDEEC-Servicios ge-

nerales, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTLD-

ADJUNTÍA DE DIRECCIÓN.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarta. A la instancia deberá acompañarse “Historial Académi-

co–Profesional”, en el que consten los títulos académicos, pues-

tos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realizados, publi-

caciones y cuantos otros méritos se estime oportuno poner de

manifiesto. Se adjuntará a dicho Historial los certificados de servi-

cios prestados emitidos por las correspondientes Administracio-

nes.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se

publicará relación provisional de admitidos y excluidos en el Ta-

blón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de Cór-

doba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndose un plazo de 5

días al objeto de subsanar la causa de exclusión, si ello fuera po-

sible. Finalizado el plazo anterior, se publicará lista de admitidos y

excluidos definitiva. Si en el referido plazo no se formulara ningu-

na alegación, dicha relación provisional tendrá carácter de definiti-

va, sin necesidad de nueva exposición en el tablón.

Sexta. El nombramiento requerirá el Informe del Departamento

de Servicios Generales previa propuesta realizada por una Comi-

sión que estará integrada por tres funcionarios de carrera perte-

necientes al Subgrupo A1 uno de los cuales será el Secretario

General del IMDEEC que actuará como Secretario de la Comi-

sión. Los miembros de la Comisión se designarán por la Presi-

dencia del IMDEEC. Dicha Comisión propondrá a alguno de los

candidatos/as más idóneos/as de entre aquellos/as que aspiren al

puesto de trabajo, y que reúna los requisitos exigidos en la convo-

cator ia  t ras  aprec iar  d iscrec iona lmente e l  H is tor ia l

Académico–Profesional de los aspirantes. Asimismo podrán pro-

poner que se declare desierto, aun existiendo aspirantes que reú-

nan los requisitos, si considera que ninguno resultara idóneo pa-

ra su desempeño.

Séptima. El nombramiento se efectuará por la Presidencia del

IMDEEC. La Resolución de nombramiento se motivará con refe-

rencia al cumplimiento por parte del candidato elegido de los re-

quisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la com-

petencia para proceder al mismo así como que se ha observado

el procedimiento. Esta deberá publicarse en el Tablón Electróni-

co Edictal y a nivel meramente informativo en la intranet munici-

pal http://intranet.ayuncordoba.org.

Octava. La presente convocatoria se resolverá en el plazo má-

ximo de un mes desde la fecha de finalización de la presentación

de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.

ANEXO 1

ADJUNTÍA DE DIRECCIÓN

(Acuerdo Consejo Rector 6/2021 de 18 de marzo)

Código: 00-00.

Forma de Provisión: Libre Designación.

Denominación: Adjuntía de Dirección.

Régimen: Funcionario/a de Carrera.

Grupo/Subgrupo: A1.

Clase: F.

Complemento Específico: 25.215,97 €.

Nivel Complemento Destino: 28.
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REQUISITOS:

a) Funcionarios Subgrupo A1 de cualquier Administración Pú-

blica.

b) Formación: Titulación Universitaria Superior.

COMETIDOS DEL PUESTO:

-Directamente bajo la dependencia de la Dirección-Gerencia,

su principal función será la de coordinar, por delegación, los dis-

tintos servicios internos de los que se compone la organización

interna del IMDEEC.

-Asume las funciones inherentes a la Gerencia del Instituto en

caso de ausencia, vacaciones o enfermedad.

-Le corresponde la dirección técnica de todos los servicios y

proyectos que se tramiten en el IMDEEC, siempre bajo las direc-

trices emitidas por la Gerencia.

-Realización de estudios, informes y propuestas de carácter su-

perior.

OBSERVACIONES: Especial disponibilidad. Especial Respon-

sabilidad. Personal a cargo. Departamento de Adscripción del

puesto: Gerencia.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
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Núm. 3.553/2021

La Presidencia del Instituto municipal de Desarrollo Económico

y Empleo de Córdoba (IMDEEC) ha designado mediante Resolu-

ción Nº 2021/11509, de 3 de septiembre, a los miembros de la

Comisión de Valoración para la Provisión, por Libre Designación,

de 1 Puesto de Adjuntía de Dirección en el Instituto Municipal de

Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (Bases reguladoras

de la Convocatoria aprobadas el 27 de julio de 2021, por Resolu-

ción de Presidencia del IMDEEC Nº 2021/10274), del siguiente

tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta del Departamento de Servicios Ge-

nerales del IMDEEC: (Código CSV:

938e0066e63fb179ad08c77ceb715da7e7e562bd), en virtud de

las competencias establecidas en los Estatutos del IMDEEC y de-

más documentos obrantes en el expediente, asimismo de acuer-

do con -Las Bases Reguladoras de la Convocatoria para la Provi-

sión, por Libre Designación, de 1 Puesto de Adjuntía de Direc-

ción, en el Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo

de Córdoba-, aprobadas el 27 de julio de 2021, por Resolución de

Presidencia del IMDEEC Nº 2021/10274:

(CSV: 6c7923f8c501479b4c1adbf85400ac6464beba73), con-

cretamente la Base sexta,

RESUELVO

PRIMERO. Designar como miembros de la Comisión de Valo-

ración para la Provisión, por Libre Designación, de 1 Puesto de

Adjuntía de Dirección en el Instituto Municipal de Desarrollo Eco-

nómico y Empleo de Córdoba, a las siguientes personas:

-PRESIDENTE:

Titular: Don Antonio José Elías López-Arza, Subdirector Gene-

ral de Turismo del Ayuntamiento de Córdoba.

-VOCAL:

Titular: Don Manuel Petidier Huertos, Subdirector General con

Adscripción a Alcaldía y Presidencia del Ayuntamiento de Córdo-

ba.

-SECRETARIO:

Titular: Don José Alberto Alcántara Leonés, Secretario General

del IMDEEC.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento. Asimismo, dar traslado de esta resolución a los

interesados.

En Córdoba, 6 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Presidenta del IMDEEC, Mª Nieves Torrent Cruz.
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